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FECHA:  TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00342-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA RELACIÓN LABORAL  

DEMANDANTE: FERNEY GUSTAVO VALVERDE PARRA 

DEMANDADO: BLANCA GLORIA QUINTERO SUAREZ Y TRANSPORTES TAXI YA S.A. 

DECISIÓN: CONCEDE RECURSO APELACIÓN – AUTORIZA DEPENDIENTE 

 

Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, 

con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID- 19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la 

Resolución 844 del 26 de mayo, y hasta la fecha los servidores judiciales no asisten 

a los Despachos Judiciales. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 

PCSJA20-11528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 

PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció 

algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública 

y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-19, la cual ha sido 

catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una emergencia de 

salud pública de impacto mundial. 

 

El Acuerdo PCSJA20-11581 proferido el día 27 de junio de 2020, dispuso el 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 1º de julio de 

2020, sujeto también a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA 20-11567. 

 

Teniendo en cuenta el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace necesario darle 

aplicación a dicho Decreto. 

 

En escrito allegado el 03 de julio de 2020, por parte del apoderado judicial de 

TRANSPORTES TAXI YA S.A., manifiesta que interpone recurso de apelación contra 

el numeral tercero de la providencia de fecha 12 de marzo de 2020, en donde se 

dispuso negar el Llamamiento en Garantía del Municipio de Tunja - Secretaría de 

Tránsito y Transporte Municipal.  
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En tal sentido debe indicarse que el numeral 2º del artículo 65 del C.P.L. y de la 

S.S. prevé que es apelable el auto “que rechace la representación de una de las 

partes o la intervención de terceros”. 

 

Así las cosas, por ser procedente se concede el recurso interpuesto ante la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de este Distrito Judicial en el efecto SUSPENSIVO. Por 

Secretaría remítanse las diligencias a través de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial - Oficina de Reparto, previas las constancias necesarias. 

 

De otro lado, el apoderado de la parte demandada TRANSPORTES TAXI YA S.A., 

autoriza a YULLY EMILCE APONTE RODRÍGUEZ, identificado con la C.C. Nº 

1.049.623.832, como dependiente judicial.  

 

Conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 123 del C.G.P., el Despacho 

accede a la autorización, haciendo saber al profesional del derecho y su 

delegada para examinar el expediente, que en el primer piso del Palacio de 

Justicia se encuentra un servidor exclusivo para este Juzgado, donde se obtiene 

información sobre el trámite adelantado dentro del curso de las presentes 

diligencias. A más de lo anterior, se puede verificar lo que corresponda en el 

micrositio del Juzgado, en donde se publican las providencias notificadas por 

anotación en ESTADO.   

 

Finalmente, se ordena que la presente providencia, se notifique conforme lo 

establecen los artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
LKFB/URIEL.- 
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